
El MEF establece el Tipo de Cambio aplicable para
la determinación de la Regalía Minera en 2026

Resolución Ministerial No. 015-2026-EF/15



Se ha publicado la Resolución Ministerial No. 015-2026-

EF/15, mediante la cual el Ministerio de Economía y

Finanzas establece el tipo de cambio de referencia

aplicable al año 2026 para la determinación de la Regalía

Minera de aquellos titulares de actividad minera que lleven

su contabilidad en moneda nacional y que mantienen

vigentes contratos de garantías y medidas de promoción a

la inversión suscritos antes del 1 de octubre de 2011.

Sobre el particular, se ha establecido que el tipo de
cambio de referencia para el presente año 2026 es S/
3.389.



Rango % Regalía

Primer rango Hasta S/ 203,340,000 1%

Segundo rango
Por el exceso de S/ 203,340,000
hasta S/ 406,680,000

2%

Tercer rango Por el exceso de S/ 406,680,000 3%

Rangos para pago de la regalía del 2026:

Cabe precisar que el tipo de cambio de referencia y los
rangos de la Regalía Minera puedan ser actualizados
durante el año, específicamente en los meses de abril,
julio y octubre. 

Ver Resolución

Considerando el tipo de cambio, los rangos y el
porcentaje para el pago de la Regalía del 2026 es:

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2478902-1
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2478902-1



